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Artículo 6. Envíese a la Procuraduría General de la República, al Ministerio  de Hacienda, 
al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, al Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, y al Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, 
para los fines correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 367-16 que designa funcionarios en distintas dependencias del Estado 
dominicano. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 367-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

D E C R E T O: 
 
ARTÍCULO 1. La Licda. Berlinesa Franco, queda designada Directora del Instituto 
Nacional para la Primera Infancia, en sustitución de la Licda. Alexandra Santelises. 
 
ARTÍCULO 2. La Licda. Alexandra Santelises, queda designada Directora de la Dirección 
Nacional de Educación Inicial del Ministerio de Educación. 
 
ARTÍCULO 3. El Lic. Trajano Santana, queda designado Director de la Oficina Nacional 
de Derecho de Autor, en sustitución del Lic. Marino Féliz. 
 
ARTÍCULO 4. El Lic. Marino Féliz, queda designado Asesor del Poder Ejecutivo en 
Materia de Derecho de Autor. 
 
ARTÍCULO 5. El Ing. Juan Tejeda, queda designado Miembro del Consejo de Dirección 
de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), en sustitución 
del Lic. Guillermo Sued (renunciante). 
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ARTÍCULO 6. El Lic. Emigdio Sosa, queda designado Miembro del Consejo de 
Administración de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 
en sustitución del Lic. Lidio Cadet. 
 
ARTÍCULO 7. El Ing. Pedro Antonio Rivera, queda designado Miembro del Consejo de 
Dirección de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), en 
sustitución del Sr. Nicolás Montero.  
 
ARTÍCULO 8. El Ing. Nelson Javier Cruz Trejo, queda designado Subdirector de la 
Dirección de Desarrollo Territorial, en sustitución del Sr. Juan Ureña Aquino, del 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo. 
 
 
ARTÍCULO 9. El Sr. Luis Alberto de León Espinal, queda designado Subdirector de la 
Dirección de Desarrollo Territorial, del Ministerio de Economía, Planificación y 
Desarrollo, en sustitución de la Sra. Tarsis Lambertus Camacho. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana a los dos (2) días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis (2016), años 
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.  
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 368-16 que designa al Dr. Albertis Enriquillo Matos, Director Ejecutivo de la 
ARS SEMMA. G. O. No. 10864 del 7 de diciembre de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NUMERO: 368-16 
 
 
CONSIDERADO: Que el Decreto núm. 2745 del 12 de febrero de 1985, en su Artículo 3, 
dispone que el Seguro Médico para Maestros tendrá un Secretario Ejecutivo designado por 
el Poder Ejecutivo de una terna que le someterá la Junta Directiva. 
 
CONSIDERADO: Que la Ley núm. 451-08 modificó la Ley General de Educación núm. 
66-97, en cuanto a la Junta de Directores y al Secretario Ejecutivo, que pasaron a 
denominarse Consejo de Directores de la ARS SEMMA y Director Ejecutivo, 
respectivamente. 
 

 


